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DICTAMEN DE LA COMISIÓN EVALUADORA

Departamento
Área
Cargo
Dedicación
S/Programa Asignatura 

Docente convocado/a. 
Resolución:

: QUIMICA
: QUIMICA ANALITICA 

; Auxiliar Doceiite de Primera 

: Simple
: Química Analítica 

: Roxana María Itatí Goyéchea 

: 097/23 CD

En la Ciudad de Corrientes, a los treinta (30) días del mes de junio del año 2023, en la Facultad de Ciencias 
Exactas y Naturales y Agrimensura sito en el Edificio de QUIMICA en Av. Libertad 5470, siendo las lO'OO 
horas, se reúnen los jurados Dr. Roberto Gerardo Pellerano, Dr. Mario Raúl Delfino y Dr. Femando Ariel 
Martínez presentes en el espacio físico de la Facultad (Edificio de Química), designados para actuar en la 
Convocatoria a Evaluación para la permanencia en la carrera docente, de la docente y cargo mencionados, con la 
presencia del Observador Estudiantil Sr. Carlos Alberto Navarro.

La Comisión Evaluadora realiza la entrevista al docente convocado y analiza la documentación presentada.

CONSIDERACIONES DE LOS MIEMBROS DE LA COMISIÓN EVALUADORA 

1. Antecedentes Académicos
Posee título de grado de Bioquímica y de posgrado en Especialista en Bacteriología Clínica y Diplomatura
Superwr en Manejo de Infecciones de la Atención Primaria de la Salud.
Se inició en la docencia universitaria como Auxiliar Docente de Primera en el año 2016. Actualmente 
permanece en el mismo cargo.
Además cumple funciones como Auxiliar Docente de Primera en la Asignatura Qm'mica Analítica I para 
Profesorado en Ciencias Químicas y del Ambiente y como Jefa de Trabajos Prácticos en la Asignatura Prácticas 
Profesionales para Bioquímica. Ambas como docente ordinaria.
Desde 2020 y hasta la fecha cumple funciones como Jefa de Trabajos Prácticos contratada para realizar tareas 
docentes en la Asignatura Bacteriología de la carrera de Bioquímica.

En el período evaluado (21/04/2019 al 20/04/2023, según Informe de la Dirección de Gestión*y Desarrollo de 
Personas) ha realizado las siguientes actividades de actualización/perfeccionamiento;

a. En temas de la disciplina específica
Ha cursado y aprobado una (1) Diplomatura Superior;
Ha realizado un (1) curso de Posgrado;
Ha realizado cuatro (4) cursos de Actualización;
Ha participado en el dictado de dos (2) cursos de posgrado;
Entre sus actividades de extensión ha participado de dos (2) Proyectos de Extensión (UNNE+Salud);

b. En temas de formación docente
Ha aprobado dos (2) cursos de Posgrado y ha asistido a cinco (5) cursos de capacitación en esta área;
Ha participado en el dictado de Seis (6) cursos y talleres de capacitación;

preparado material didáctico sistematizado para el dictado de la Asignatura y los toleres ofrecidos por la 
^^isma;

^ Entre las actividades de evaluación, ha sido Integrante Titular de siete (7) Tibunales Examinadores;
"'Entre las tareas de formación de recursos humanos dirigió una (l)Práctica Optativa de Bioquímica, dirigió 

^ un (1) adscripto no graduado y codirigió tres (3) pasantías de investigación no rentadas.

2. Desempeño del docente durante el periodo evaluado

l



El cumplimiento de las actividades del docente en el periodo evaluado, se reflejan en los distintos informes
que componen el Informe de Gestión Institucional, y su propio info^e:

2.1. El informe del Docente Responsable de la Asignatura señala que la Esp. Goyechea desarrolló con 
responsabilidad y dedicación las actividades inherentes a su cargo por lo que recomienda la renovación 
del mismo.

2.2. Los informes de las encuestas de los alumnos de los años 2019 a 2022 indican que el desempeño de la • 
docente evaluada fue satistactorio.

2.3. El informe del área Penonal indica que usufructuó una licencia por razones de salud.
2.4. El mforme de la Secretaría Académica indica que, en el periodo evaluado, la docente presenta un 

informe en el que describe las actividades realizadas en las fünciones de docencia y extensión. Expone 
además sobre la formación de recursos humanos. Se menciona que no ha tenido participación 
institucional.

2.5. En el Autoinforme del docente describe las actividades realizadiis en el periodo evaluado y del mismo 
se desprende que la Esp. Goyechea cumplió con todas las funciones inherentes á su cargo.

3. Propuesta Académica o Plan de Actividades presentada para la renovación del cargo

Propone una serie de actividades que comprenden el desarrollo de los contenidos de la materia de manera dual, 
utilizando herramientas virtuales (plataforma Moodle) y el seguimiento de los alumnos de manera presencial y 
virtual. Propone adecuar la curricula para implementar estrategias y tecnologías a utilizar para la enseñanya 
remota.

4. Informe Final y Plan de Trabajo en el caso de docentes con mayor 
NO CORRESPONDE

dedicación.

5. Entrevista Personal

La docente respondió satisfactoriamente a las pregimtas realizadas por los ipiembros de la Comisión Evaluadora. 
Consultada la docente sobre las innovaciones pedagógicas que aplicaría en 
la Asignatura la misma comenta sobre la implementación del aprendizaje b

im próximo período como docente de 
asado en proyecto y la continuidad de 

los ECOE (Examen de Competencia Estructurado). Explicó que estos se basan en la evaluación de las destrezas 
adquiridas por los alumnos a lo largo del cursado y que si bien ya se es íán aplicando, requieren ima revisión 
permanente de la metodología. Agregó además, que a fin de lograr las mefiis propuestas se han dictado pequeños 
talleres para alumnos en los que se realizaron prácticas y se abordaron los criterios de evaluación. Entre los ejes

tendientes a la transversalidad de los 
en instancias superiores de la carrera

que realizó mayor hincapié, se destaca la dedicación de mayores esfuerzos 
contenidos, es decir, el abordaje de temáticas y problemas que se retoman 
Bioquímica.
Consultada si deseaba agregar algo más a la entrevista, la docente manifestó que según consta en su Informe 
Docente y CV, formó parte como miembro titular de la Comisión de Carrera de Bioquímica durante el período 
2018-2022, a fin «de que conste en actas su participación en actividades Institucionales durante el periodo 
evaluado. Sin más que agregar, se da por finalizada la entrevista.

DICTAMEN
Cumplidas las actividades y exigencias reglamentarias, y en función de los distintos elementos constituyentes de 
la evaluación a Carrera Docente, esta Comisión considera, por imanimidad, que la docente ROXANA MARÍA 
ITATÍ GOYECHEA RELINE las condiciones necesarias para el desempeño en el cargo evaluado y ACONSEJA 
la renovación de su designación como Auxiliar Docente de Primera, con dedicación Simple, en la asignatura 
Química Analítica del Area . QUIMICA ANALITICA del Departamento de QUIMICA, por el término de 
CUATRO (4) años (*).
No siendo para más y en prueba de conformidad, a las 11:40 hs del día viernes 30 de junio del 2023, se suscribe 
el acta.
(*)La Res.956/09fija rango del periodo, sujeto a la determinación deljuradoj;¡ üud del candidato
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Corrientes, lunes 3 de julio de 2023 

REGISTRO DE OBSERVACIÓN 

En la ciudad de Corrientes, el día 30 de junio a las 10hs en oficinas de Química Analítica, del 

departamento de Química, Sede Campus Roca de la Facultad de Ciencias Exactas, Naturales 

y Agrimensura, se reúne la Comisión Evaluadora de Carrera Docente. Dr. Gerardo Roberto 

Pellerano, Dr. Mario Raúl Delfino (H) y el Lic. Fernando Ariel Martínez; para evaluación del 

docente ROXANA MARÍA ITATÍ GOYECHEA en la permanencia en el cargo de AUXILIAR 

DOCENTE DE PRIMERA dedicación SIMPLE, en el Área QUÍMICA ANALITICA, asignatura 

QUÍMICA ANALITICA del Departamento de QUÍMICA de esta Facultad, dispuesto por Res. Nº 

0097/23 C.D 

Se encuentra presente la docente evaluada, Roxana María Itatí Goyechea. Siendo las 10hs 

inicia la entrevista. 

El período evaluado concierne al 2019-2023, el mismo comprende una etapa presencial y una 

etapa virtual en tiempos de pandemia por el COVID 19. Inicia la evaluación pidiendo a la 

docente que comente respecto a los cursos, capacitaciones y actividades de extensión 

realizados durante el período evaluado; así como también el resto de sus obligaciones laborales 

tanto en la facultad como su desempeño en salud pública de la provincia. Posteriormente, el 

tribunal pide que se explaye sobre la segunda etapa, a partir de la experiencia y aprendizajes 

que dejó. La docente relata la adecuación que se realizó desde la catedra para el cursado, el uso 

del aula virtual (ya no como un repositorio de contenidos), el conocimiento y aplicación de 

nuevas herramientas, el dictado de las clases de forma sincrónica y asincrónica, el uso de 

videos disponibles en internet para tratar de acercar al alumno a los trabajos prácticos de 

laboratorio, establecer diferencias y similitudes al leer las guías de trabajos prácticos 

propuestas por la catedra. En cuanto a las evaluaciones (tanto exámenes parciales y finales) 

se llevaron a través de cuestionarios de múltiple choice, arrastrar objetos y completar, 

además, los estudiantes debían estar conectados a través de una plataforma de 

videollamadas. En el año 2021, se llevaron a cabo prácticas de laboratorio de forma opcional, 

no obligatoria en forma de talleres. 

Algunas herramientas se destacan por haberse mantenido en la presencialidad post-covid: 

cuestionarios de autoevaluación, repositorios de guías: materiales, apuntes oficiales de la 

catedra y capítulos de libros, y por sobre todo el aula virtual como medio de comunicación con 

los alumnos. 

Respecto a la asignatura se describe el doble cursado, en 1° cuatrimestre para el Profesorado 

en Ciencias Químicas y del Ambiente y en el 2° cuatrimestre para Bioquímica y Licenciatura. 

Por lo general no se destacan grandes diferencias en el cursado para dichas carreras, La 

profesora sugiere que podrían aplicarse actividades híbridas para desarrollar e implementar 

en el dictado de Trabajos Prácticos de Laboratorio y clases de problemas, también plantea 

diferencias en el dictado de los laboratorios de una forma más orientada y personalizada 

debido a la cantidad de alumnos que cursan la materia para el profesorado.  



En cuanto a las preguntas resueltas en la entrevista, la docente se desarrolla de forma fluida, 

con seguridad, claridad, e interés; expresa correctamente sus ideas, reflexiona e identifica su 

rol como docente de forma correcta. Respecto a lo anterior descripto y al análisis de la 

documentación proporcionada, considero que la docente Roxana María Itatí Goyechea, es 

idónea para la permanencia en el cargo concursado. 

 

 
 

 

Prof: Navarro, Carlos Alberto 

 Estudiante de Bioquímica 

LU: 39498 


